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Oficial de 1.ª Lijador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,98 30,62 0,64 31,39
Oficial de 2.ª Lijador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,92 27,50 0,58 28,19
Ayudante de Lijador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,81 26,37 0,55 27,03
Afilador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,98 30,62 0,64 31,39
Contrato Formativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,73 19,14 0,40 19,61
Peón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,81 26,37 0,55 27,03
Rematador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,81 26,37 0,55 27,03
Tacones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     
Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,42 38,22 0,80 39,18
Oficial Tornero de 1.ª  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,98 30,62 0,64 31,39
Oficial Tornero de 2.ª  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,92 27,50 0,58 28,19
Oficial Aserrador de 1.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,98 30,62 0,64 31,39
Oficial Aserrador de 2.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,92 27,50 0,58 28,19
Lijador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,92 27,50 0,58 28,19
Pulidor embalador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,92 27,50 0,58 28,19
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,24 24,76 0,52 25,38
Contrato Formativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,73 19,14 0,40 19,61
Peón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,81 26,37 0,55 27,03
Administ. y subalternos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     
Jefe  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1266,41 1293,59 27,18 1325,93
Oficial de primera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1131,90 1156,19 24,29 1185,09
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1043,42 1065,82 22,40 1092,46
Auxiliar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 882,47 901,41 18,94 923,94
Telefonista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 813,35 830,81 17,46 851,58
Mecanógrafo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 813,35 830,81 17,46 851,58
Capataz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 813,35 830,81 17,46 851,58
Almacenero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 779,06 795,78 16,72 815,67
Pesador basculero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 779,06 795,78 16,72 815,67
Listero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 774,83 791,46 16,63 811,25
Guarda vigilante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 774,83 791,46 16,63 811,25
Portero ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 774,83 791,46 16,63 811,25
Conductor de vehículos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 815,17 832,67 17,50 853,49

Categorias Salario 2007 Salario 2007 revisado Atrasos día Salario 2008

     

 9835 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica la 
tabla salarial definitiva de 2007 y los salarios provisio-
nales para 2008, del Convenio colectivo del sector de servi-
cios de asistencia en tierra en aeropuertos.

Visto el contenido de los acuerdos referentes a la tabla salarial defini-
tiva correspondiente al año 2007 y los salarios provisionales para el año 
2008 del Convenio Colectivo del Sector de Servicios de Asistencia en Tie-
rra en Aeropuertos (Handling) publicado en el BOE de 18 de julio de 2005 
(Código de Convenio n.º 9915595), que fue suscrito por la Comisión Pari-
taria del Convenio de la que forman parte la Asociación empresarial 
ASEATA en representación de las empresas del Sector y las Organizacio-
nes sindicales CC.OO; UGT y USO en representación de los trabajadores, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de mayo de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

ANEXO I

Tabla de salarios definitiva revisada el 01-01-2008 con IPC REAL 
del año 2007 

Grupo Laboral
Nivel de Entrada

–
Euros

A partir de 1.º 
Año

–
Euros

   

Técnicos Gestores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.979,00 17.979,00

Administrativos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.771,00 13.912,00

Servicios Auxiliares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.771,00 13.912,00

 ANEXO II

Tabla de salarios provisional para el año 2008, revisada el 31-12-
2007 con IPC REAL 2007 y con la previsión oficial de inflación 

para el 2008 del 2% 

Grupo Laboral

Nivel de 
Entrada

–
Euros

A partir de 1.º 
Año

–
Euros

   
Técnicos Gestores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.339,00 18.339,00
Administrativos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.006,00 14.190,00
Servicios Auxiliares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.771,00 13.912,00

 9836 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2008, de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social, por la que se publica la 
Addenda al Acuerdo de encomienda de gestión suscrito 
con el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, para el desarrollo durante el año 2008, de deter-
minadas actividades de prevención.

En el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de abril de 2008 se publicó el 
Acuerdo de encomienda de gestión suscrito con fecha 7 de abril de 2008 
entre esta Secretaría de Estado y el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, por el que se encomienda a dicho Instituto el desa-
rrollo, durante el año 2008, de determinadas actividades preventivas 
correspondientes al ámbito de la Seguridad Social.

Con posterioridad a dicho Acuerdo, esta Secretaría de Estado y el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo han suscrito una 
Addenda al mismo, mediante la cual se añade el estudio que en la misma 
se reseña a las actividades a desarrollar directamente por el mencionado 
Instituto durante el año 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y para general cono-
cimiento, se dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la referida Addenda, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 28 de mayo de 2008.–El Secretario de Estado de la Seguridad 
Social, Octavio Granado Martínez.
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ANEXO

Addenda al Acuerdo de encomienda de gestión suscrito el día 7 de 
abril de 2008 entre la Secretaría de Estado de la Seguridad Social 
y el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo para 
el desarrollo, durante el año 2008, de determinadas actividades de 
prevención correspondientes al ámbito de la Seguridad Social

En el «Boletín Oficial de Estado» número 93, de 17 de abril de 2008, se 
publicó el Acuerdo de encomienda de gestión de 7 de abril de 2008 entre 
la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, para el desarrollo por dicho Instituto, 
durante el año 2008, de determinadas actividades de prevención corres-
pondientes al ámbito de la Seguridad Social.

En la primera de las cláusulas de dicho Acuerdo se enumeran las acti-
vidades encomendadas al referido Instituto, recogiéndose, en su apar-
tado 1, las actividades de ámbito estatal o suprautonómico a desarrollar 
directamente por el Instituto durante el año 2008.

Entre los estudios reseñados en dicho apartado, a desarrollar por el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo durante el pre-
sente ejercicio, se considera de especial interés, por su alcance y la 
importancia creciente del ámbito que constituye su objeto, incluir la ela-
boración de un estudio sobre las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo de los trabajadores autónomos, con la posibilidad de participa-
ción en él de las asociaciones de trabajadores autónomos que proponga la 
Dirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y del 
Fondo Social Europeo.

En consecuencia, las partes firmantes del citado Acuerdo de enco-
mienda de gestión acuerdan añadir al mismo, entre las actividades rese-
ñadas en el apartado 1 de su cláusula primera, a desarrollar directamente 
por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo durante el 
año 2008, la siguiente:

Elaboración de un estudio sobre las condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo de los trabajadores autónomos, en el que podrán participar las 
asociaciones de trabajadores autónomos que proponga la Dirección General 
de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo.

Y en prueba de conformidad, firman la presente addenda al Acuerdo 
de encomienda de gestión reseñado, en Madrid a 28 de mayo de 2008.–El 
Secretario de Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Martí-
nez.–El Director del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo, Ángel Saturnino Rubio Ruiz. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 9837 ORDEN ITC/1596/2008, de 21 de mayo, por la que se auto-
rizan los contratos mediante los que «Nueva Electricidad 
del Gas, S. A.», cede a «Unión Fenosa Gas Exploración y 
Producción, S. A.», su participación en los permisos de 
investigación de hidrocarburos «Cameros-2» y «Ebro-A».

El permiso de investigación de hidrocarburos «Cameros-2» fue otor-
gado por el Real Decreto 1153/1995, de 3 de julio, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» con fecha 1 de agosto de 1995. La titularidad actual del 
permiso es la establecida en la Orden ITC/3433/2007, de 16 de noviembre, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviembre de 2007:

«Unión Fenosa Gas Exploración y Producción, S. A.», 29%.
«Tethys Oil Spain AB», 26%.
«Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi, S. A.», 25%.
«Oil & Gas Skills, S. A.», 10%.
«Nueva Electricidad del Gas, S. A.», 10%.

El permiso de investigación de hidrocarburos «Ebro-A» fue otorgado 
mediante el Real Decreto 1401/2006, de 24 de noviembre, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» con fecha 19 de diciembre de 2006. La titula-
ridad actual del mismo es la establecida en la Orden ITC/3461/2007, de 16 de 
noviembre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de noviem-
bre de 2007:

«Unión Fenosa Gas Exploración y Producción, S. A.», 29%.
«Tethys Oil Spain AB», 26%.
«Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi, S. A.», 25%.

«Oil & Gas Skills, S. A.», 10%.
«Nueva Electricidad del Gas, S. A.», 10%.

Las empresas titulares de estos permisos han presentado ante el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio el día 30 de enero de 2008, y 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del vigente Reglamento 
sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos aprobado por Real 
Decreto 2362/1976, de 30 de julio, solicitud de aprobación de sendos con-
tratos de cesión por los que «Nueva Electricidad del Gas, S. A.», cede a 
«Unión Fenosa Gas Exploración y Producción, S. A.», su participación del 
10% en cada uno de dichos permisos.

Tramitados los expedientes por la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, y el artículo 10 del Reglamento apro-
bado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, sobre Investigación y 
Explotación de Hidrocarburos, se consideran cumplidas las condiciones 
que en ellos se establecen sobre transmisión de derechos de hidrocarbu-
ros, y en consecuencia, dispongo:

Primero.–Se autoriza el contrato de cesión por el que «Nueva Electri-
cidad del Gas, S. A.» cede su participación del 10% en el permiso de inves-
tigación «Cameros-2» a favor de «Unión Fenosa Gas Exploración y Pro-
ducción, S. A.», quedando establecida la titularidad del permiso en los 
siguientes términos:

«Unión Fenosa Gas Exploración y Producción, S. A.», 39%.
«Tethys Oil Spain AB», 26%.
«Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi, S. A.», 25%.
«Oil & Gas Skills, S. A.», 10%.

Segundo.–Se autoriza el contrato de cesión por el que «Nueva Electri-
cidad del Gas, S. A.» cede su participación del 10% en el permiso de inves-
tigación «Ebro-A» a favor de «Unión Fenosa Gas Exploración y Produc-
ción, S. A.», quedando establecida la titularidad del permiso en los 
siguientes términos:

«Unión Fenosa Gas Exploración y Producción, S. A.», 39%.
«Tethys Oil Spain AB», 26%.
«Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi, S. A.», 25%.
«Oil & Gas Skills, S. A.», 10%.

Tercero.–Las compañías interesadas quedan obligadas por las cláusu-
las incluidas en los contratos de cesión que se aprueban. Sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado primero, estos contratos surtirán efectos a 
partir de la fecha de la firma de la presente orden ministerial.

Cuarto.–En virtud del artículo 8 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, los 
titulares de los permisos «Ebro-A» y «Cameros-2» acuerdan designar 
como operador de los mismos a «Oil & Gas Skills, S. A.»

Quinto.–Dentro del plazo de treinta días a partir de la fecha de publica-
ción de esta orden en el Boletín Oficial del Estado, «Unión Fenosa Gas 
Exploración y Producción, S. A.» deberá presentar en la Sudirección 
General de Hidrocarburos de la Dirección General de Política Energética 
y Minas resguardo acreditativo de haber ingresado en la Caja General de 
Depósitos la garantía ajustada a su nueva participación en la titularidad 
de los permisos de investigación «Cameros-2» y «Ebro-A».

Madrid, 21 de mayo de 2008.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre), el Secretario 
General de Energía, Pedro Luis Marín Uribe. 

 9838 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo del generador de 
rayos X de la marca Safeline X-Ray Inspection, serie R50.

Visto el expediente incoado, con fecha 18 de febrero de 2008, a instan-
cia de don José Campolier Montsant, en representación de Mettler 
Toledo, S.A.E., con domicilio social en c/ Miguel Hernández, 69-71, 
L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona), por el que solicita la aprobación de 
tipo de aparato radiactivo del generador de rayos X de la marca Safeline 
X-Ray Inspection, serie R50.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31) modificado por el Real Decreto 35/2008, de 18 de 
enero (B.O.E. de 18 de febrero) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, 


